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aencia de tres de sus miembros. debiéndose esperar una (1) ho-

re para tratar de conseguir el quorum fijado. Pasado este lapso

si no consig~iese el mismo se levanta la sesión.

ARTICULO 11: Las seS10nes seran pÚblicas. ~':5iempre que el

cuerpo no disponga lo contrario por simple mayoria de los votos

de los consejeros presentes,

En las sesiones secretas :=.ólo estarán presentes los miembros

del Consejo Directivo y las personas que éste autorice.

ARTICTJLO 12: El levantamiento de la sesi6n dependerá de una

resolución del Consejo Directivo, previa moción de orden al

efecto o a indicación del Presidente cuando se hubiera agot.ado

el orden del dia o la hora fuera muy avanzada. La misma quedará

automáticamente levantada ouando se constat.are la falta de quo-

rum.
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ARTICULO 13 : Todo asunto elevado al Conse.lo Directivo. aÚn

por sus propios miembros, deber.§. ser 1::'resentadopor escri t.o pa-

ra ser incorporado al orden del dia.

ARTICULO 14 : Las votaciones serán por signo a meno~'3 9ue se

solicite votación nominal. Antes de pasarse a votación se debe-

rá llamar a los Consejeros que momentáneamenb~ estén fuera del

l1.1gar. Cuando no est.é previsto mayoría especial. se entiende

que alcanza la simple mayoría y cuando no se establezca Que es
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sobre el total de los integrantes del Conse~o Directivo. se en-

tiende que es sobre los presentes.

ARTICULO 15: Podrán resolverse por votación todas las cuestio-

nes que se planteen durante la discusión, pero antes de pasar a

votar en general el proyecto. deberá declararse cerrado el de-

bate. previa moción de orden o a indicación del presidente.
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ARTICULO 16 : Las Actas se redactarán sintéticamente, con los

indices y subtitulas que permí t.an encontrar fácilmente loa a-

suntos tratados. Cada Acta estará precedida por el orden de

día y en su texto se mencionarán todos los temas aprobados en

la sesión. Todo Conse,jero podrá pedir que sue palabras o las de

otro Consejero consten textualmente en el Acta. Fuera de ese 1

!

!caso sÓlo se reproducirán los debates que tengan un especial

interés como antecedentee o fundamento del proyecto en discu-

aión.

ARTICULO 17 : Las Actas se numerarán correlativamente. ini-
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ri9.3 no 'tendrán numeraci6n independiente. pero se desta::-ara

debidamente el carácter de las mismas. Todas las Actas deberán

ser aprobadas en la siguiente sesión. con la~ correcciones que

fueran necesarias. Las Actas debet'án estar rubricadas por el
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Presidente. Secretario de Actas y los Conse~eros presentes en

la respectiva sesión,
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ARTICULO lB: Los Conse.5os Dh~ectivos podrán solicitar la mo-

dificación del presente Reglamento. Para ello deberán elevar

el provecto correspondiente al Consejo de Administración de la

D.A.S.U.Te.N. para su análisis y posterior aprobaci6n. que re-

guerirá los dos tercios (2/3) de los votos de los Conse~eros.


